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RESOLUCIóN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4,5I fracciones l, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los An¡mates de ta
C¡udad de México, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número
PAOT-202f-798-SPA-629 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo
descentratizado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---------

ANTECEDENTES

se recibió en esta entidad denuncia c¡udadana, relativa a 1..,),4 d¡or¡o se escucho que un perro se quejo
e ¡ntento soforse de uno codenq en lo ozoteo de uno coso. Aunque no olconzomos o verlo los lomentos
del on¡mol son constontes y se escucho como se mueve lo codeno cuondo el onimol¡to ¡ntento soforse.
f..., lHechos que tienen lugar en Cerrada de Glad¡olas número 21, cotonia Ejidos de San pedro N4ártir,
Alcaldía Ttalpanl 1../.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS
4 y 25 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de
México; así como 5I y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsI5 DE LA II,IFoRMACIóN Y DIsPos|cIoNEs JURfDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de ¡¡éxico, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la
ciudad de Méx¡co, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la
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denunc¡a referente al presunto mattrato animal en el domicilio ubicado en cerrada de Gladiolas
número 21, colonia Ejidos de San pedro Mártir, Alcaldía Tlalpan.

. Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la ciudad de México, en su artícuro 24 señara que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento,
poner en peligro la vida det animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua,
espacio, abr¡go contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que en

seguimlento a la invest¡gación, se realizó una [amada a la persona denunciante, qu¡en manifestó que
actualmente en el inmueble relac¡onado con los hechos denunciados, ya no se locatiza el ejemplar
canino que había referido en su denuncia, toda vez que la familia se mudó del dom¡cilio señalado en su

denuncia.

con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emit¡r la

resolución adminilrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad

de l\4éxico, por impos¡bilidad material, en virtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunciados, atya

no encontrarse el ejemplar canino en e[ [ugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación al ejemplar canino

que habitaba el inmueble ubicado en cerrada de Gladiolas número 21, colonia Ej¡dos de San

Pedro Mártir, AlcaldÍa Tlalpan, lo anterior debido a que, la persona denunciante informó q'ue,

dicho animal de compañía ya no se encuentran el domicilio, situac¡ón con la cualdejaron de

existir los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y aI estudio de los documentos que integran el exped¡ente en elque se actúa, Por lo que

el resuttado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en etámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolverse yse
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RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do eI expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad

de México. -----------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotuc¡ón a la persona denunc¡ante.------------

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la

Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co; así como 51 fracción xxll de su Reglamento,-----

C,<.(...p.. Uc. tl.ri.n. ¡oy ñnbomll.- prGüÉdoá Amblert¿ly del Ordenamiento Teritorial de la Ciudadde MÁi@ PaÉ súsuper¡orconaimieñto-
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